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Pasan las diligencias al despacho del señor Juez. Sírvase 

proveer. Vélez, 12 de febrero de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 6861.31.84.001.2019.00102.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atendiendo a que desde el 8 de junio de 2023 se requirió a 

la Defensora de Familia del ICBF para que presentara la 

liquidación del crédito, habida cuenta que por proveído del 

11 de marzo de 2020 se había ordenado seguir adelante la 

ejecución, y como quiera que a la fecha no se ha procedido 

de conformidad, se hace necesario un nuevo requerimiento 

en ese mismo sentido, con el propósito que cumpla la 

mencionada carga procesal.  

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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